
DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES AMERICANAS SOBRE
COMPETENCIA DE LA CORTE SUPREMA

ARGENTINA
Artículo 116.- Corresponde a la Corte Suprema y a los tribunales inferior de la
Nación, el conocimiento y decisión de todas las causas que versen sobre puntos
regidos por la Constitución, y por las leyes de la Nación, con la reserva hecha en el
inciso 12 del Artículo 75; y por los tratados con las naciones extranjeras; de las causas
concernientes a embajadores, ministros públicos y cónsules extranjeros; de las causas
de almirantazgo o jurisdicción marítima; de los asuntos en que la Nación sea parte; de
las causas que se susciten entre dos o mas provincias; entre una provincia y los
vecinos de otra; entre los vecinos de diferentes provincias; y entre una provincia o sus
vecinos, contra un Estado o ciudadano extranjero.

Artículo 117.- En estos casos la Corte Suprema ejercerá su jurisdicción por apelación
según las reglas y excepciones que prescriba el Congreso; pero en todos los asuntos
concernientes a embajadores, ministros y cónsules extranjeros, y en los que alguna
provincia fuese parte, la ejercerá originaria y exclusivamente.

BOLIVIA

Artículo 118.- Son atribuciones de la Corte Suprema:

a. Representar al Poder Judicial.

b. Designar, por dos tercios de votos de los miembros de la Sala Plena, a los
Vocales de las Cortes Superiores de Distrito, de nóminas propuestas por el
Consejo de la Judicatura.

c. Resolver los recursos de nulidad y casación en la jurisdicción ordinaria y
administrativa.

d. Dirimir las competencias que se susciten entre las Cortes Superiores de Distrito.

e. Fallar en los juicios de responsabilidad contra el Presidente y Vicepresidente de
la República, ministros de Estado y prefecto de Departamento por delitos
cometidos en el ejercicio de sus funciones, a requerimiento del Fiscal General
de la República, previa autorización del Congreso Nacional, fundada
jurídicamente y concedida por dos tercios de votos del total de sus miembros,
en cuyo caso el sumario estará a cargo de la Sala Penal y si Ésta se pronuncia
por la acusación, el juicio se substanciará por las demás Salas, sin recurso
ulterior.

f. Fallar en única instancia, en las causas de responsabilidad penal seguidas, a
requerimiento del Fiscal General de la República, previa acusación de la Sala
Penal, contra el Contralor General de la República, Vocales de las cortes
superiores, Defensor del Pueblo, vocales de la Corte Nacional Electoral y
superintendentes establecidos por ley por delitos cometidos durante el ejercicio



de sus funciones.

g. Resolver las causas contenciosas que resulten de los contratos, negociaciones y
concesiones del Poder Ejecutivo y las demandas contencioso-administrativas a
que dieren lugar las resoluciones del mismo.

h. Decidir las cuestiones de límites que se suscitaren entre los departamentos,
provincias, secciones y cantones. ...

Artículo 121.- Contra las sentencias del Tribunal Constitucional no cabe recurso
ulterior alguno.

La sentencia que declara la inconstitucionalidad de una ley, decreto o cualquier género
de resolución no judicial, hace inaplicable la norma impugnada y surte plenos efectos
respecto a todos. La sentencia que se refiera a un derecho subjetivo controvertido, se
limitará a declarar su inaplicabilidad al caso concreto.

Salvo que la sentencia disponga otra cosa, subsistirá la vigencia de la norma en las
partes no afectadas por la inconstitucionalidad. La sentencia de inconstitucionalidad
no afectará a sentencias anteriores que tengan calidad de cosa juzgada...

CHILE

Artículo 76.- Los jueces son personalmente responsables por los delitos de cohecho,
falta de observancia en materia sustancial de las leyes que reglan el procedimiento,
denegación y torcida administración de justicia y, en general, de toda prevaricación en
que incurran en el desempeño de sus funciones.

Tratándose de los miembros de la Corte Suprema, la ley determinará los casos y el
modo de hacer efectiva esta responsabilidad.

Artículo 79.- La Corte Suprema tiene la superintendencia directiva, correccional y
económica de todos los tribunales de la nación. Se exceptúan de esta norma el
Tribunal Constitucional, el Tribunal Calificador de Elecciones, los tribunales
electorales regionales y los tribunales militares de tiempo de guerra.

Conocerá, además de las contiendas de competencia que se susciten entre las
autoridades políticas o administrativas y los tribunales de justicia, que no
correspondan al Senado.

Artículo 80.- La Corte Suprema, de oficio o a petición de parte, en las materias de que
conozca, o que le fueren sometidas en recurso interpuesto en cualquier gestión que se
siga ante otro tribunal, podrá declarar inaplicable para esos casos particulares todo
precepto legal contrario a la Constitución. Este recurso podrá deducirse en cualquier
estado de la gestión, pudiendo ordenar la Corte la suspensión del procedimiento.

COLOMBIA

Artículo 235.- Son atribuciones de la Corte Suprema de Justicia:

1. Actuar como tribunal de casación.



2. Juzgar al Presidente de la República o quien haga sus veces y a los altos
funcionarios de que trata el artículo 174, por cualquier hecho punible que se les
impute, conforme al artículo 175 numerales 2 y 3.

3. Investigar y juzgar a los miembros del Congreso.

4. Juzgar, previa acusación del Fiscal General de la Nación, a los Ministros del
Despacho, al Procurador General, al Defensor del Pueblo, a los Agentes de
Ministerio Público ante la Corte, ante el Consejo de Estado y ante los
Tribunales; a los Directores de los Departamentos Administrativos, al Contralor
General de la República, a los Embajadores y jefes de misión diplomática o
consular, a los Gobernadores, a los Magistrados de Tribunales y a los Generales
y Almirantes de la Fuerza Pública, por los hechos punibles que se les imputen.

5. Conocer de todos los negocios contenciosos de los agentes diplomáticos
acreditados ante el Gobierno de la Nación, en los casos previstos por el Derecho
Internacional.

6. Darse su propio reglamento.

7. Las demás atribuciones que señale la ley.

Parágrafo. Cuando los funcionarios antes enumerados hubieren cesado en el ejercicio
del cargo, el fuero sólo se mantendrá para las conductas punibles que tengan relación
con las funciones desempeñadas.

COSTA RICA

Artículo 10.- Corresponderá a una Sala especializada de la Corte Suprema de Justicia
declarar, por mayoría absoluta de sus miembros, la inconstitucionalidad de las normas
de cualquier naturaleza y de los actos sujetos al Derecho Público. No serán
impugnables en esta vía los actos jurisdiccionales del Poder Judicial, la declaratoria de
elección que haga el Tribunal Supremo de Elecciones y los demás que determine la
ley.

Le corresponderá además:

a. Dirimir los conflictos de competencia entre los poderes del Estado, incluido el
Tribunal Supremo de Elecciones, así como con las demás entidades u órganos
que indique la ley.

b. Conocer de las consultas sobre proyectos de reforma constitucional, de
aprobación de convenios o tratados internacionales y de otros proyectos de ley,
según se disponga en la ley.

Artículo 152.- Normas de impartición de justicia.

Artículo 156.- La Corte Suprema de Justicia es el tribunal superior del Poder Judicial,
y de ella dependen los tribunales, funcionarios y empleados en el ramo judicial, sin
perjuicio de lo que dispone esta Constitución sobre servicio civil.

Artículo 162.- La Corte Suprema de Justicia nombrará a su presidente, de la nómina



de magistrados que la integran, asimismo nombrará a los presidentes de las diversas
salas, todo en la forma y por el tiempo que señale la ley.

CUBA

Artículo 122.- Los jueces, en su función de impartir justicia, son independientes y no
deben obediencia más que a la ley.

Artículo 123.- Los fallos y demás resoluciones firmes de los tribunales, dictados
dentro de los limites de su competencia, son de ineludible cumplimiento por los
organismos estatales, las entidades económicas y sociales y los ciudadanos, tanto por
los directamente afectados por ellos, como por los que no teniendo interés directo en
su ejecución vengan obligados a intervenir en la misma.

Artículo 125.- Los tribunales rinden cuenta de los resultados de su trabajo en la forma
y con la periodicidad que establece la ley.

ECUADOR

Artículo 197.- La Corte Suprema de Justicia en pleno, expedirá la norma dirimente
que tendrá carácter obligatorio, mientras la ley no determine lo contrario, en caso de
fallos contradictorios sobre un mismo punto de derecho, dictados por las Salas de
Casación, los Tribunales Distritales o las Cortes Superiores.

Artículo 200.- La Corte Suprema de Justicia tendrá jurisdicción en todo el territorio
nacional y su sede en Quito. Actuará como corte de casación, a través de salas
especializadas, y ejercerá, además, todas las atribuciones que le señalen la
Constitución y las leyes.

Artículo 203.- El Presidente de la Corte Suprema de Justicia informará anualmente
por escrito al Congreso Nacional sobre sus labores y programas.

MÉXICO

Artículo 94.- ... La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en pleno y
salas, la competencia de los tribunales de circuito, de los juzgados de distrito y del
tribunal electoral, así como las responsabilidades en que incurran los servidores
públicos del poder judicial de la federación, se regirán por lo que dispongan las leyes,
de conformidad con las bases que esta constitución establece. ...

... El pleno de la Suprema Corte de Justicia, estará facultado para expedir acuerdos
generales, a fin de lograr una adecuada distribución entre las salas de los asuntos que
competa conocer a la propia corte y remitir a los tribunales colegiados de circuito,
aquellos asuntos en los que hubiera establecido jurisprudencia, para la mayor
prontitud de su despacho. ...

Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la nación conocerá, en los términos
que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

I.- De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la
materia electoral, se susciten entre:



a. La federación y un estado o el Distrito Federal;

b. La federación y un municipio;

c. El poder ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquel y cualquiera de las cámaras
de este o, en su caso, la comisión permanente, sean como órganos federales o
del Distrito Federal;

d. Un estado y otro; e).- un estado y el Distrito Federal;

e. El Distrito Federal y un municipio;

f. Dos municipios de diversos estados;

g. Dos poderes de un mismo estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o
disposiciones generales;

h. Un estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o
disposiciones generales;

i. Un estado y un municipio de otro estado, sobre la constitucionalidad de sus
actos o disposiciones generales; y

j. Dos órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre la constitucionalidad de sus
actos o disposiciones generales. Siempre que las controversias versen sobre
disposiciones generales de los estados o de los municipios impugnadas por la
federación, de los municipios impugnadas por los estados, o en los casos a que
se refieren los incisos c), h) y k) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte
de Justicia las declare invalidas, dicha resolución tendrá efectos generales
cuando hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. En
los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán
efectos únicamente respecto de las partes en la controversia.

II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible
contradicción entre una norma de carácter general y esta constitución. Las acciones de
inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a
la fecha de publicación de la norma, por:

a. El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la cámara de
diputados del Congreso de la Unión, en contra de leyes federales o del Distrito
Federal expedidas por el Congreso de la Unión;

b. El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del senado, en
contra de leyes federales o del Distrito Federal expedidas por el Congreso de la
Unión o de tratados internacionales celebrados por el estado mexicano;

c. El procurador general de la República, en contra de leyes de carácter federal,
estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados
por el estado mexicano;

d. El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguno de los
órganos legislativos estatales, en contra de leyes expedidas por el propio



órgano;

e. El equivalente al treinta y tres por ciento de las integrantes de la asamblea de
representantes del Distrito Federal, en contra de leyes expedidas por la propia
asamblea, y

f. Los partidos políticos con registro ante el instituto federal electoral, por
conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales
o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias,
exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por el órgano
legislativo del estado que les otorgo el registro. La única vía para plantear la no
conformidad de las leyes electorales a la constitución es la prevista en este
Artículo. Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y
publicarse por lo menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral en
que vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber modificaciones
legales fundamentales. Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia solo
podrán declarar la invalidez de las normas impugnadas, siempre que fueren
aprobadas por una mayoría de cuando menos ocho votos.

III.- De oficio o a petición fundada del correspondiente tribunal unitario de circuito o
del procurador general de la República, podrá conocer de los recursos de apelación en
contra de sentencias de jueces de distrito dictadas en aquellos procesos en que la
federación sea parte y que por su interés y trascendencia así lo ameriten. La
declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II de
este Artículo no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán
los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta materia. en caso de
incumplimiento de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II de este
Artículo se aplicaran, en lo conducente, los procedimientos establecidos en los dos
primeros párrafos de la Fracción XVI del Artículo 107 de esta constitución.

PANAMÁ

Artículo 203.- La Corte Suprema de Justicia tendrá, entre sus atribuciones
constitucionales y legales, las siguientes:

1. La guarda de la integridad de la Constitución para la cual la Corte en pleno
conocerá y decidirá, con audiencia del Procurador General de la Nación o del
Procurador de la Administración, sobre la inconstitucionalidad de la Leyes,
decretos, acuerdos, resoluciones y demás actos que por razones de fondo o de
forma impugne ante ella cualquier persona.

Cuando en un proceso público el funcionario encargado de impartir justicia
advirtiere o se lo advirtiere alguna de las partes que la disposición legal o
reglamentaria aplicable al caso es inconstitucional, someterá la cuestión al
conocimiento del pleno pronunciamiento por parte de ésta, y continuará el curso
del negocio hasta colocarlo en estado de decidir.



Las partes sólo podrán formular tales advertencias una vez por instancia.

2. La jurisdicción contencioso-administrativa respecto de los actos, omisiones,
prestación defectuosa o deficiente de los servicios públicos, resoluciones,
órdenes o disposiciones que ejecuten, adopten, expidan o que incurran en el
ejercicio de sus funciones o pretextando ejercerlas, los funcionarios públicos o
entidades nacionales provinciales municipales y de las entidades públicas
autónomas o semiautónomas. A tal fin, la Corte Suprema de Justicia con
audiencia del Procurador de la Administración, podrá anular los casos acusados
de ilegalidad; restablecer el derecho particular violado; estatuir nuevas
disposiciones en reemplazo de las impugnadas y pronunciarse prejudicialmente
acerca del sentido y alcance de un acto administrativo o de su valor legal.

Podrán acogerse a la jurisdicción contencioso-administrativa las personas
afectadas por el acto, resolución, orden o disposición de que se trate; y, en
ejercicio de la acción pública, cualquier persona natural o jurídica domiciliada
en el país.

Las decisiones de la Corte en el ejercicio de las atribuciones señaladas en este
artículo son finales, definitivas, obligatorias y deben publicarse en la Gaceta
Oficial.

Artículo 204.- No se admitirán recursos de inconstitucionalidad ni de amparo de
garantías constitucionales contra los fallos de Corte Suprema de Justicia ó sus Salas.

PARAGUAY

Artículo 132.- DE LA INCONSTITUCIONALIDAD

La Corte Suprema de Justicia tiene facultad para declarar la inconstitucionalidad de
las normas jurídicas y de las resoluciones judiciales, en la forma y con los alcances
establecidos en esta Constitución y en la ley.

Artículo 259.- DE LOS DEBERES Y DE LAS ATRIBUCIONES

Son deberes y atribuciones de la Corte Suprema de Justicia:

1. ejercer la superintendencia de todos los organismos del Poder Judicial y decidir,
en instancia única, los conflictos de jurisdicción y de competencia, conforme
con la ley;

2. dictar su propio reglamento interno. Presentar anualmente, una memoria sobre
las gestiones realizadas, el Estado, y las necesidades de la justicia nacional a los
Poderes Ejecutivo y Legislativo;

3. conocer y resolver en los recursos ordinarios que la ley determine;

4. conocer y resolver, en instancia original, los hábeas corpus, sin perjuicio de la
competencia de otros jueces o tribunales;

5. conocer y resolver sobre inconstitucionalidad;



6. conocer y resolver en el recurso de casación, en la forma y medida que
establezca la ley;

7. suspender preventivamente por sí o a pedido del Jurado de Enjuiciamiento de
Magistrados por mayoría absoluta de votos de sus miembros, en el ejercicio de
sus funciones, a magistrados judiciales enjuiciados, hasta tanto se dicte
resolución definitiva en el caso;

8. supervisar los institutos de detención y reclusión;

9. entender en las contiendas de competencias entre el Poder Ejecutivo y los
gobiernos departamentales y entre éstos y los municipios, y

10.los demás deberes y atribuciones que fije esta Constitución y las leyes.

Artículo 260.- DE LOS DEBERES Y DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SALA
CONSTITUCIONAL
Son deberes y atribuciones de la Sala Constitucional:

1. conocer y resolver sobre la inconstitucionalidad de las leyes y de otros
instrumentos normativos, declarando la inaplicabilidad de las disposiciones
contrarias a esta Constitución en cada caso concreto, y en fallo que sólo tendrá
efecto con relación a este caso, y

2. decidir sobre la inconstitucionalidad de las sentencias definitivas o
interlocutorias, declarando la nulidad de las que resulten contrarias a esta
Constitución.

El procedimiento podrá iniciarse por acción ante la Sala Constitucional de la Corte
Suprema de Justicia, y por vía de la excepción en cualquier instancia, en cuyo caso se
elevarán los antecedentes a la Corte.

PERÚ

Artículo 141.- Corresponde a la Corte Suprema fallar en casación, o en última
instancia, cuando la acción se inicia en una Corte Superior o ante la propia Corte
Suprema conforme a ley. Asimismo, conoce en casación las resoluciones del Fuero
Militar, con las limitaciones que establece el artículo 173.

Artículo 144.- El Presidente de la Corte Suprema lo es también del Poder Judicial. La
Sala Plena de la Corte Suprema es el órgano máximo de deliberación del Poder
Judicial.

REPÚBLICA DOMINICANA

Artículo 67.- Corresponde exclusivamente a la Suprema Corte de Justicia, sin
perjuicio de las demás atribuciones que le confiere la ley:

1. Conocer en única instancia de las causas penales seguidas al Presidente y al
Vicepresidente de la República, a los Senadores, Diputados, Secretarios de
Estado, Subsecretarios de Estado, Jueces de la Suprema Corte de Justicia,
Procurador General de la República, Jueces y Procuradores Generales de las



Cortes de Apelación, Abogado del Estado ante el Tribunal de Tierras, Jueces
del Tribunal Superior de Tierras, a los miembros del Cuerpo Diplomático, de la
Junta Central Electoral y de la Cámara de Cuentas y los Jueces del Tribunal
Contencioso Tributario; y de la constitucionalidad de las leyes, a instancias del
Poder Ejecutivo, de uno de los Presidentes de las Cámaras del Congreso
Nacional o de parte interesada.

2. Conocer de los recursos de casación de conformidad con la ley.

3. Conocer, en último recurso de las causas cuyo conocimiento en primera
instancia competa a las Cortes de Apelación.

4. Elegir los Jueces de las Cortes de Apelación, del Tribunal de Tierras, de los
Juzgados de Primera Instancia, los Jueces de Instrucción, los Jueces de Paz y
sus suplentes, los Jueces del Tribunal Contencioso Tributario y los Jueces de
cualesquier otros tribunales del orden judicial creados por la ley, de
conformidad a lo establecido en la Ley de Carrera Judicial.

5. Ejercer la más alta autoridad disciplinaria sobre todos los miembros del Poder
Judicial, pudiendo imponer hasta la suspensión o destitución en la forma que
determine la ley.

6. Trasladar provisional o definitivamente, de una jurisdicción a otra, cuando lo
juzgue útil, los Jueces de las Cortes de Apelación, los Jueces de Primera
Instancia, los Jueces de Jurisdicción Original del Tribunal de Tierras, los Jueces
de Instrucción, los Jueces de Paz y los demás jueces de los tribunales que
fueren creados por la ley.

7. Crear los cargos administrativos que sean necesarios para que el Poder Judicial
pueda cumplir cabalmente las atribuciones que le confiere esta Constitución y
las leyes.

8. Nombrar todos los funcionarios y empleados que dependan del Poder Judicial.

9. Fijar los sueldos y demás remuneraciones de los jueces y del personal
administrativo perteneciente al Poder Judicial.

UNITED STATES OF AMERICA

Article. III.

Section. 2.

Clause 2: In all Cases affecting Ambassadors, other public Ministers and Consuls, and
those in which a State shall be Party, the Supreme Court shall have original
Jurisdiction. In all the other Cases before mentioned, the Supreme Court shall have
appellate Jurisdiction, both as to Law and Fact, with such Exceptions, and under such
Regulations as the Congress shall make.

URUGUAY

Artículo 239.A la Suprema Corte de Justicia corresponde:



1. Juzgar a todos los infractores de la Constitución, sin excepción alguna; sobre
delitos contra Derecho de Gentes y causas de Almirantazgo; en las Cuestiones
relativas a tratados, pactos y convenciones con otros Estados; conocer en las
causas de los diplomáticos acreditados en la República, en los casos previstos
por el Derecho Internacional. Para los asuntos enunciados y para todo otro en
que se atribuye a la Suprema Corte jurisdicción originaria será la ley la que
disponga sobre las instancias que haya de haber en los juicios, que de cualquier
modo serán públicos y tendrán su sentencia definitiva motivada con referencias
expresas a la ley que se aplique.

2. Ejercer la superintendencia directiva, correctiva, consultiva y económica sobre
los Tribunales, Juzgados y demás dependencias del Poder Judicial.

3. Formular los proyectos de presupuestos del Poder Judicial, y remitirlos en su
oportunidad al Poder Ejecutivo para que éste los incorpore a los proyectos de
presupuestos respectivos, acompañados de las modificaciones que estime
pertinentes.

4. Con aprobación de la Cámara de Senadores o en su receso con la de la
Comisión Permanente, nombrar les ciudadanos que han de componer los
Tribunales de Apelaciones, ciñendo su designación a los siguientes requisitos:

a) Al voto conforme de tres de sus miembros, para candidatos que
pertenezcan a la Judicatura o al Ministerio Público, y b) al voto
conforme de cuatro, para candidatos que no tengan las calidades
del párrafo anterior.

5. Nombrar a los Jueces Letrados de todos los grados y denominaciones,
necesitándose, en cada caso, la mayoría absoluta del total de componentes de la
Suprema Corte.

Estos nombramientos tendrán carácter de definitivos desde el momento en que
se produzcan, cuando recaigan sobre ciudadanos que ya pertenecían, con
antigüedad de dos años, a la Judicatura, al Ministerio Público y Fiscal o a la
Justicia de Paz, en destinos que deban ser desempeñados por abogados. Si los
mismos funcionarios tuviesen menor antigüedad en sus respectivos cargos serán
considerados con carácter de Jueces Letrados interinos, por un período de dos
años, a contar desde la fecha de nombramiento, y por el mismo tiempo tendrán
ese carácter los ciudadanos que recién ingresen a la Magistratura.

Durante el período de interinato, la Suprema Corte podrá remover en cualquier
momento al Juez Letrado interino, por mayoría absoluta del total de sus
miembros. Vencido el término del interinato, el nombramiento se considerará
confirmado de pleno derecho.

6. Nombrar a los Defensores de Oficio permanentes y a los Jueces de Paz por
mayoría absoluta del total de componentes de la Suprema Corte de Justicia.



7. Nombrar, promover y destituir por sí, mediante el voto conforme de cuatro de
sus componentes, los empleados del Poder Judicial, conforme a lo dispuesto en
los artículos 58 a 66, en lo que corresponda.

8. Cumplir los demás cometidos que le señale la ley.

Artículo 240.En el ejercicio de sus funciones, se comunicará directamente con los
otros Poderes del Estado, y su Presidente estará facultado para concurrir a las
comisiones parlamentarias, para que con voz y sin voto, participe de sus
deliberaciones cuando traten de asuntos que interesen a la Administración de Justicia,
pudiendo promover en ellas el andamiento de proyectos de reforma judicial y de los
Códigos de Procedimientos.

Artículo 257. A la Suprema Corte de Justicia le compete el conocimiento y la
resolución originaria y exclusiva en la materia; y deberá pronunciarse con los
requisitos de las sentencias definitivas.

Artículo 259. El fallo de la Suprema Corte de Justicia se referirá exclusivamente al
caso concreto y sólo tendrá electo en los procedimientos en que se haya pronunciado.

VENEZUELA

Artículo 266. Son atribuciones del Tribunal Supremo de Justicia:

1. Ejercer la jurisdicción constitucional conforme al Título VIII de esta Constitución.

2. Declarar si hay o no mérito para el enjuiciamiento del Presidente o Presidenta de la
República o quien haga sus veces, y en caso afirmativo, continuar conociendo de la
causa previa autorización de la Asamblea Nacional, hasta sentencia definitiva.

3. Declarar si hay o no mérito para el enjuiciamiento del Vicepresidente o
Vicepresidenta de la República, de los o las integrantes de la Asamblea Nacional o del
propio Tribunal Supremo de Justicia, de los Ministros o Ministras, del Procurador o
Procuradora General, del Fiscal o Fiscala General, del Contralor o Contralora General
de la República, del Defensor o Defensora del Pueblo, los Gobernadores o
Gobernadoras, oficiales u oficialas generales y almirantes de la Fuerza Armada
Nacional y de los jefes o jefas de misiones diplomáticas de la República y, en caso
afirmativo, remitir los autos al Fiscal o Fiscala General de la República o a quien haga
sus veces, si fuere el caso; y si el delito fuere común, continuará conociendo de la
causa hasta la sentencia definitiva.

4. Dirimir las controversias administrativas que se susciten entre la República, algún
Estado, Municipio u otro ente público, cuando la otra parte sea alguna de esas mismas
entidades, a menos que se trate de controversias entre Municipios de un mismo
Estado, caso en el cual la ley podrá atribuir su conocimiento a otro tribunal.

5. Declarar la nulidad total o parcial de los reglamentos y demás actos administrativos
generales o individuales del Ejecutivo Nacional, cuando sea procedente.

6. Conocer de los recursos de interpretación sobre el contenido y alcance de los textos



legales, en los términos contemplados en la ley.

7. Decidir los conflictos de competencia entre tribunales, sean ordinarios o especiales,
cuando no exista otro tribunal superior o común a ellos en el orden jerárquico.

8. Conocer del recurso de casación.

9. Las demás que le atribuya la ley.

Las atribuciones señaladas en el numeral 1 serán ejercidas por la Sala Constitucional;
las señaladas en los numerales 2 y 3, en Sala Plena; y las contenidas en los numerales
4 y 5 en Sala Político Administrativa. Las demás atribuciones serán ejercidas por las
diversas Salas conforme a lo previsto por esta Constitución y la ley.


